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Cómo asociar un bien que se está dando de alta con otro 
adquirido e inventariado anteriormente. 

 
1. ELEMENTO / SUBELEMENTO. 

Cuando ya tienes inventariado un bien, y al cabo del tiempo se compra un accesorio 

para el mismo debemos asociar las fichas de inventario de dichos bienes. 

Vamos a considerar que tenemos un ordenador con el nº de elemento 144542 

comprado en 2009, y ahora hemos comprado un disco duro interno para instalarlo en él. 

Hacemos el justificante de gasto. Ahora vamos a relacionar el inventario indicando en 
la ficha del disco duro que es subelemento del ordenador con nº de elemento 144542.  
 
PESTAÑA GENERAL: 
 

 Señalas que es subelemento. 

 En el botón de los 3 puntitos se introduce el nº del elemento del ordenador. 
 

[Las imágenes de esta parte del ejemplo, se han tomado después de que el programa 

asigne el número de elemento a la ficha, y por eso éste figura en la barra de título de la 

ficha del disco duro: Bienes Muebles. Modificación del elemento Nº 225810]. 

 

  


